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11844 ORDEN de 22 de marzo de 1979 sobre cese de 
actividades de Centros no estatales de Educación 
General Básica y Preescolar.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares 
de Centros no estatales, en solicitud de autorización de cese 
de actividades;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados 
en forma reglamentaria por las Delegaciones Provinciales de 
Educación y Cienca correspondientes;

Resultando que dichas Delegaciones han elevado propuesta 
sobre las referidas peticiones, acompañando el preceptivo infor
me de la Inspección Técnica en sentido favorable;

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no han 
recibido auxilio o subvención ninguna por parte del Estado;

Visto el Decreto 1855/74, de 7 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio), que regula las autorizaciones de ceses 
de los Centros no estatales;

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura 
se solicita han encontrado adecuada escolarización, con lo que la 
continuidad de la enseñanza no se perjudica.

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese 

de actividades de los Centros no estatales que se relacionan en 
el anexo de la presente Orden, las cuales finalizan a partir del 
curso 1978-79, quedando nulas y sin ningún efecto las Ordenes 
ministeriales que autorizaron el funcionamiento legal de dichos 
Centros; siendo necesario para el caso de que se instase la 
reapertura de los mismos dar cumplimiento a los preceptos 
de la Ley General de Educación y disposiciones complemen
tarias en materia de autorización de Centros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi- 

gel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO
Provincia de Barcelona

Número de expediente: 6.607. Municipio: Barcelona. Loca
lidad: Barcelona. Denominación: «Academia Lara». Domicilio: 
Princesa, 15. Titular: Joaquín Merín Pla. Nivel que imparte: 
Educación General Básica.—Autorización de cese de actividades 
del Centro en el nivel de Educación General Básica.

Número de expediente: 11.385. Municipio: Barcelona. Loca
lidad: Barcelona. Denominación: «Sagrado Corazón de Jesús». 
Domicilio: Plaza de Adriano, 3. Titular: Víctor Chavarría Roca. 
Nivel que imparte: Educación General Básica.—Autorización de 
cese de actividades del Centro en el nivel de Educación General 
Básica.

Número de expediente: 10.262. Municipio: Igualada. Localidad: 
Igualada. Denominación: «Academia Giner». Domicilio: Soledad, 
95. Titular: Juan Giner Beltrá. Nivel que imparte: Educación 
General Básica.—Autorización de cese de actividades del Centro 
en el nivel de Educación General Básica.

Provincia de Madrid
Número de expediente: 9.948. Municipio: Madrid. Localidad: 

Madrid. Denominación: «Cascales». Domicilio: Valmojado, 285. 
Titular: Julia Alvarez Ruiz. Nivel que imparte: Educación Ge
neral Básica.—Autorización de cese de actividades del Centro en 
el nivel de Educación General Básica.

Número del expediente: 75. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Dafouz». Domicilio: Tabernillas, 23. Ti
tular: Emilia Dafouz Gil. Nivel que imparte: Educación General 
Básica y Preescolar.—Autorización de cese de actividades del 
Centro en los niveles de Educación General Básica y Prees
colar.

Número de expediente: 6.200. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Díez Sierra». Domicilio: Grandeza Es
pañola, 50. Titular: Tomás Díez Sierra. Nivel que imparte: 
Educación General Básica.—Autorización de cese de actividades 
del Centro en el nivel de Educación General Básica.

Número de expediente: 8.426. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Fermap». Domicilio: Juan Pérez Zúñiga, 
29. Titular: María del Pilar Aznar Blasco. Nivel que imparte: 
Educación Preescolar.—Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 6.936. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Margall». Domicilio: Tabernillas, 23. 
Titular: Mariano Galindo Velasco. Nivel que imparte: Educa
ción General Básica.—Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación General Básica.

Número de expediente: 33 Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Nuestra Señora de la Anunciación». 
Domicilio: Campo Real, 1. Titular: Anunciación Rabadán Mu
ñido. Nivel que imparte: Educación Preescolar.—Autorización 
de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación 
Preescolar.

Número de expediente: sin número. Municipio: Madrid. Lo
calidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora de los Desam
parados». Domicilio: Arturo Soria, 220. Titular: Misioneras

de los Desamparados y de San José. Nivel que imparte: Educa
ción General Básica y Preescolar.—Autorización de cese de 
actividades del Centro en los niveles de Educación General 
Básica y Preescolar.

Número de expediente: 6.948. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «San Ignacio de Loyola». Domicilio: San 
Ignacio de Loyola, 3. Titular: Antolina Gancedo Sacristán. Nivel 
que imparte: Educación Preescolar.—Autorización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 7.513. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Santa María del Pilar». Domicilio: Co
lonia Pinar del Rey, bloque VI, casa 2. Titular: María Carmen 
Malo Lozano, Nivel que imparte: Educación Preescolar.—Autori
zación de cese de actividades del Centro en el nivel de Educa
ción Preescolar.

Provincia de Tarragona

Número de expediente: 3.643. Municipio: Flix. Localidad: Flix. 
Denominación: «Colonia Fábrica». Domicilio: Colonia de la Fá
brica. Titular: Sociedad Anónima Cros. Nivel que imparte: Edu
cación General Básica y Preescolar.—Autorización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Educación General Básica.

11845 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de oc
tubre de 1977 por la que se hace pública la relación 
de los Profesores aprobados en el curso de espe- 
cialización en «Perturbaciones de lenguaje y audi
ción», convocado por Orden de 26 de febrero de 1976.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la relación aneja a la citada Orden, inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 300, de fecha 16 de diciembre de 1977, 
página 27494, se transcriben a continuación las oportunas recti
ficaciones:

Donde dice: «Almendía Nesi, Juan Pedro», debe decir: «Al- 
meida Nesi, Juan Pedro».

Donde dice: «Fuente Zamora, Eloísa», debe decir: «Fuente Za
mora, Eloína».

Donde dice: «Tudela Muriel, Ofelia», debe decir: «Tudela Mu- 
rie, Ofelia».

MINISTERIO DE TRABAJO

11846 ORDEN de 22 de marzo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Europapel, S. A.», 
y seguido ante la Audiencia Nacional.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 19 de diciem
bre de 1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Europapel, S. A.», y seguido 
ante la Audiencia Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Anulamos, por no ser conforme a derecho, la 
resolución del excelentísimo señor Ministro de Trabajo de cuatro 
de enero de mil novecientos setenta y siete y dejamos sin 
efecto la sanción por ella confirmada, e impuesta por otra de la 
Dirección General de Trabajo de once de agosto de mil nove
cientos setenta y seis, a "Europapel, S. A."; sin expreso pronun
ciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Fernando de Mateo, Ramón Guerra, José María 
Ruiz Jarabo, Federico Carlos Sainz de Robles y Diego Rosas 
(rubricado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ge

rardo Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

11847 ORDEN de 22 de marzo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «D. Guillermo Brito 
Almeida, S. L.», y seguido ante la Audiencia Na
cional.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 24 de enero 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto


